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Ref.: Solicitud de asistencia 
 técnica y económica 

 
 
Al 
Sr Gobernador de la Pcia de Santa Fe 
CPN Omar Perotti 
S            /           D  
 
 

De mi mayor consideración, quien suscribe, Sra Alejandra Dupouy, DNI 
24.148.238, me dirijo a Usted, como Intendenta de la localidad de Ceres, dpto. 
San Cristóbal, provincia de Santa Fe, con el propósito de manifestarle la profunda 
preocupación con la que convivimos los ceresinos desde hace décadas y que ha 
sido reflotada en los últimos meses debido a un trágico hecho dónde una niña de 4 
años perdió su vida por intoxicación con plomo, debido a la existencia de fábricas 
de placas de baterías de automotores en el ejido urbano de nuestra ciudad, su 
contaminación ambiental y la exposición que ello genera a la integridad física de 
los vecinos.  
 

Desde que asumí mis funciones en el municipio, el día 10 de diciembre de 
2019, he puesto como bandera de gestión la de lograr alcanzar los objetivos de 
una ciudad moderna, equitativa, sustentable y alineada con el ambiente y el 
saneamiento, de allí que conformamos por primera vez, junto al gabinete 
municipal, un área específica para tal fin, la Dirección de Medio Ambiente. 
Actualmente, esta Dirección articula todas las políticas y mecanismos para 
alcanzar los objetivos de desarrollo sustentable, por esto, hemos puesto en 
marcha una Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos, firmamos diferentes 
convenios  con la Red Argentina de Municipios frente al Cambio Climático y con 
empresas privadas para generar un plan de mitigación y adaptación, sanear 
nuestro basural a cielo abierto y comercializar el material recuperado, hemos 
invertido en maquinarias y herramientas para transportar, tratar y clasificar los 
residuos sólidos urbanos con fondos propios, realizamos obras de saneamiento en 
el predio de disposición, refundamos una cooperativa de trabajo para recupero de 
materiales, capacitamos al personal y trabajamos transversalmente con las áreas 
de educación y producción para que todos los ceresinos den continuidad a estás 
políticas ambientales tan necesarias en los tiempos que estamos transitando y en 
los que vendrán. Además, recuperamos aceites vegetales, estamos trabajando en 
compostaje, reforestación de la ciudad, estamos trabajando en un Plan de 
Ordenamiento Territorial con vistas en Cambio climático, entre otros recursos. 



Queda a las claras, la importancia con la que esta gestión municipal ha asumido 
todo lo referente al Saneamiento y el Ambiente de forma contundente. 
 

Con el episodio descripto del fallecimiento de la menor y denotando la 
carencia de servicios sanitarios básicos de la ciudad (solo el 30 % de la localidad 
cuenta con agua potable y red cloacal) elemento que incide en forma directa en el 
bienestar, la salubridad y la prosperidad  de toda sociedad,  nos propusimos como 
meta resolver seriamente y a la brevedad está problemática que tanto angustia a 
todos los ceresinos y que nunca ha sido ni siquiera tratada en ningún estamento 
en tantos años.  
 

Para alcanzar este objetivo, comenzamos realizando relevamientos 
domiciliarios a los vecinos de dichas instalaciones con el objetivo de poder 
dilucidar si la problemática podría estar alcanzando a más personas para tomar 
medidas concretas y urgentes que permitan resguardar su integridad física y su 
salubridad. De este primer sondeo, detectamos un gran número de adultos y niños 
con antecedentes respiratorios, reacciones cutáneas, distintos tipos de cánceres, 
entre otros.  Los resultados, a priori, nos indicaron que está problemática 
comprendía un fenómeno altamente complejo, del que, para poder arribar a 
conclusiones científicas y acciones concretas e inmediatas, requeriremos de otros 
actores que sustenten, acompañen y marquen los pasos a seguir, ya que 
actualmente no contamos con todos los medios técnicos, científicos y económicos 
para poder llevar a cabo  un análisis y diagnóstico pormenorizado del fenómeno. 
Con esta premisa,  nos contactamos con el Señor Rector de la Universidad 
Nacional del Litoral,  Dr. Enrique Jose Mammarella , prestigiosa casa de estudios 
reconocida a nivel provincial y nacional, con el objetivo de solicitar asistencia 
técnico-científica al respecto y gratamente hemos encontrado una excelente 
predisposición para poder delinear los pasos a seguir, aunque entendemos que la 
problemática ambiental de nuestra ciudad, que actualmente cuenta con 25.600 
habitantes, trasciende el campo científico y que deberá demandar el compromiso y 
acompañamiento de otros actores de diferentes estratos, nacional y provincial, 
para trabajar mancomunadamente en las necesidades sanitarias que tan 
evidentes son en la actualidad. 
 

Para no extenderme en lo expresado, vengo por este medio, a solicitarle en 
carácter de Intendenta y ciudadana de la localidad de Ceres,  colaboración técnica 
y económica para dar una solución definitiva al pasivo ambiental generado por 
esta fábrica de placas, la urgente necesidad de realizar un cotejo de la posible 
contaminación de aire, suelo y agua en las inmediaciones de estas fábricas, y a 
trazar un plan de saneamiento claro para evitar que ningún ciudadano ceresino 
vuelva a perecer debido a esta problemática. 
 



Agradezco por este medio tenga a bien considerar colaborar y/o facilitar los 
medios necesarios para resolver esta problemática a la brevedad  y espero en 
buena fe podamos establecer los vínculos necesarios tanto con su cartera como 
con otros actores que se consideren necesarios para poder lograr este objetivo de 
bien común para nuestros habitantes. 
 

Quedo a disposición de Usted y/o su Gabinete para ampliar lo detallado en 
la presente y envío en copia lo manifestado, con el objetivo de aunar esfuerzos de 
bien común al Ministerio de Ambiente y Cambio Climático de la Provincia de Santa 
Fe, al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos y Hábitat de la provincia de 
Santa Fe, al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nacion y al 
rectorado de la Universidad Nacional del Litoral. 
 

Sin más, lo saluda atentamente. 
 
 


